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— En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Auditorio “Manuel Belgrano” del edificio AAlfredo L. Palacios@, anexo al H. Senado de la Nación, a las 10 y 20 de miércoles 17 de mayo de 2006:
Sra. Graciela Bar. — Buenos días.


Estamos aquí reunidos en respuesta a una decisión política del gobierno nacional. En la Asamblea Legislativa del 1 de marzo del corriente año el señor presidente de la Nación explicitó la voluntad política de contar con una nueva ley nacional de educación. Inmediatamente un grupo de senadores del Frente para la Victoria hemos organizado un foro de discusión para pensar cuáles son los lineamientos generales, principios, fines, objetivos y la importancia de la calidad de la equidad de los derechos sociales que debería tener esta futura norma que, sin duda, deberá regir los destinos de la educación por los próximos diez, quince o veinte años. 

Hemos dividido el foro en tres paneles: el primero fue el 19 de abril, donde se contó con la presencia del ministro Daniel Filmus, el licenciado Tenti Fanfani y la licenciada Guillermina Tiramonti, cuyas versiones taquigráficas fueron enviadas a quienes se inscribieron durante la jornadas. Si no las han recibida, cuando pase el papel correspondiente a la inscripción del día de hoy, consignen sus correos electrónicos al efecto. 

El segundo panel “Desde otras perspectivas” se realizó el 3 de mayo, donde contamos con la participación del actual ministro de Educación de la Ciudad de la ciudad d Buenos Aires, profesor Alberto Sileoni; de Elena Duro, por UNICEF; de María Rosa Almandoz, por el INET; de Darío Pulfer por la OEI y del padre Hugo Salaberry por el CONSUDEC. 

En el día de hoy se llevará a cabo el último panel, que  será coordinado por la señora senadora Silvia Giusti. 

Quiero agradecer la participación de quienes han concurrido para integrarlo. Seguramente, desde otra mirada nos darán la luz acerca de cuáles deberían ser los aportes que tendremos que realizar. 

Sin duda, el Poder Ejecutivo enviará el proyecto de ley de reforma de la educación o una nueva ley. Eso no quita que los señores senadores presenten sus propuestas, que serán tenidas en cuenta a la hora de compatibilizar posiciones. Todo lo que hagamos siempre será bajo una metodología participativa porque los senadores del Frente para la Victoria del Partido Justicialista creemos que sin el consenso sería imposible aprobar una nueva norma que indudablemente va a producir los cambios que todos deseamos.

Para finalizar quiero agradecer la presencia en el auditorio, además de los especialistas e integrantes del panel, de la señora diputada nacional y ex ministra de Educación de la provincia de Córdoba, la profesora Amelia López. Asimismo, nos acompañan el profesor Van Gelderen, miembro de la Academia Nacional de Educación y la directora Nacional de Programas Compensatorios del ministerio, María Eugenia Bernal. 

Por supuesto, agradecemos la presencia de todo el público en general.

Hoy está previsto el cierre aproximadamente para las 13. Dicho cierre estará a cargo de la señora senadora Silvia Gallego, que es vicepresidenta de la Comisión de Educación del Honorable Senado.

Sra. Giusti. — Muchas gracias; buenos días.


En primer lugar, deseo sumarme a las palabras de agradecimiento de la señora senadora Graciela Bar, impulsora de esta serie de encuentros que compoenen el actual foro, de la presencia de las señoras senadoras y de los señores senadores y del señor Juan Carlos Fresco, que acaba de ingresar.

En segundo término, deseo señalar que en realidad cuando nos planteamos la realización de este foro lo hicimos desde la perspectiva de que podíamos agregar a la agenda de discusión de la futura ley de educación algunos temas y puntos de vista. Evidentemente, los aportes que han realizado los expositores en los encuentros anteriores han ampliado esta perspectiva. Yo la sintetizaría en tres aspectos, para no robar tiempo luego a los expositores.

Primero, es importante tener en cuenta la función del gobierno en el sistema educativo nacional, no para que analicemos cuestiones ni procedimientos formales sino para reafirmar y sostener los roles y responsabilidades del Estado, así como el compromiso y la participación de la sociedad en la educación de nuestros jóvenes; aparticipación se pretende que esta participación sea activa y comprometida. 

Segundo, es necesario asumir que la democratización del acceso y de la distribución del conocimiento es un eje importante —digamos imprescindible— y un logro que no podemos soslayar de ninguna manera, que debe estar acompañado por un proceso permanente de inclusión, equidad y atención a la diversidad y, por supuesto, a la articulación entre el sistema escolar, la producción y el empleo.

Tercero, en una apretada síntesis, creemos que debemos revisar el tema de la cuestión docente; es decir, la definición que los docentes tengan como profesionales, trabajadores o funcionarios públicos. A partir de tales roles, debemos definir las características que deben tener su formación, su actuación en el sistema escolar y su carrera a través del sistema.

Quiero agradecer también la presencia de la señora subsecretaria de Educación, Alejandra Virgin y de los señores senadores presentes: Latorre, Pinchetti de Sierra Morales y Pérsico.

En primer término, invitamos a subir al estrado al señor secretario de Educación, Juan Carlos Tedesco; al señor secretario general de SADOP, Horacio Ghilini; al señor secretario general de UDA, Sergio Romero; al señor secretario general de CTERA, Hugo Yasky; a la señora ministra de Educación de la provincia de Tucumán, profesora Susana Montaldo y disculpamos a la profesora Silvia Esteban, presidenta del Consejo Provincial de Educación de la provincia de Santa Cruz, que por un problema de vuelo o no nos ha podido acompañar. 

— El texto remitido por la profesora Silvia Esteban es el que a continuación se adjunta:

Río Gallegos, 15 de mayo de 2006. 

Señores Senadores  y 

Señoras Senadoras de la Nación

Me es grato dirigirme a Ustedes a los efectos de agradecer vuestra amable invitación a disertar en esa Honorable Cámara de Senadores, en el marco de la propuesta  de la “Ley de Educación Nacional”.

Lamentablemente cuestiones relacionadas con mí actividad como Presidente del Consejo Provincial de Educación en la Provincia de Santa Cruz, me impiden responder a vuestra invitación; no obstante quisiera compartir algunas reflexiones relacionadas con la temática que convoca tal reunión y que se encuentran instaladas en las definiciones de la política educativa de nuestra provincia.

Planteamos firmemente, en nuestra provincia, que la democracia, la equidad y la justicia social, la paz y la armonía con nuestro entorno, inscriptas, todas ellas, en la noción de durabilidad guiarán nuestra intervención en el Sistema Educativo; esperando igual respuesta en cada una de las acciones que, desde él, se desplacen a la comunidad y desde ella a cada una de las escuelas.  

Igualmente planteamos que la escuela también debe hacerse cargo de la transformación que experimenta el contexto cultural inmediato en que ella se desenvuelve; es decir, del contexto de sentidos y significados que le permite funcionar establemente con relación a: sus propios participantes —alumnos y docentes—, la familia y la comunidad. 

Es que, las percepciones de los principales actores comunitarios de la provincia, respecto del estado de la educación, arrojan un complejo cuadro de relaciones, expectativas y posibilidades de respuesta en el corto o mediano plazo. Si bien desde el punto de vista de la percepción de la gente de Santa Cruz, la educación aparece como uno de los bienes sociales más preciados, la crítica recrudece a la hora de puntualizar el debate enmarcándose en cada una de nuestras instituciones educativas y en su accionar particular y relacional con el medio.

Es así que en tal realidad, y en toda nuestra propuesta de funcionamiento y definición, entendemos como “calidad” el derecho inalterable e inalienable de la persona, que en la escuela, se encuentra en situación de alcanzar un logro educativo y, por lo tanto, como obligación del Estado de brindar todas las condiciones para que ello ocurra. Por lo que planteamos que la educación, en el Sistema Educativo de la Provincia de Santa Cruz comprende, sin permitir discusión, la condición de calidad. El Estado, responsable de ello, se preocupa e interviene mejorando constantemente las condiciones institucionales para que la educación escolar se desarrolle en contextos que brindan oportunidades educativas inclusivas de calidad.

Claro que hablamos de igualdad de oportunidades entendiendo que todas las personas tienen formal y legalmente las mismas posibilidades educativas.

Creemos que estas posibilidades deben permitir la accesibilidad a todos y a todas, superando formas de acceso y de selección encubiertas, o sea igualdad en el acceso. Creemos que se debe proporcionar un programa educativo similar a todos los alumnos y alumnas evitando que los que proceden de clases sociales populares estén mayoritariamente representados en los programas menos valorados social y académicamente: aulas especiales, programas de educación compensatoria, programas de garantía social. Planteamos firmemente que la igualdad de resultados supone que se encuentran rendimientos similares entre los alumnos y alumnas procedentes de distintas clases sociales o culturas. Sabemos también que si partimos de la concepción de que las diferencias sociales influyen en mayor o menor medida en el progreso educativo de los alumnos y las alumnas, es previsible encontrar diferencias de desarrollo entre ellos debidas a su origen social, por lo tanto, creemos que sólo el desarrollo de estrategias de intervención que impidan la incidencia de las desigualdades sociales en el ámbito educativo, permitirán alcanzar un objetivo más profundamente igualitario.

Esto es porque creemos que no existe una correspondencia estricta entre las desigualdades sociales y las desigualdades educativas. Hay otros factores, como, el funcionamiento del sistema educativo y la propia escuela que pueden incrementar o disminuir estas desigualdades.

El funcionamiento del sistema educativo tiene una notable influencia en los niveles de desigualdad educativa. Los recursos existentes, el apoyo a las familias, los criterios de admisión de los alumnos en las escuelas, el número de alumnos por aula, la formación y motivación de los profesores, los salarios y la carrera docente, las facilidades para que los alumnos prosigan sus estudios, los materiales disponibles en el aula y los criterios de evaluación establecidos, son condiciones generales que tienen mucha relación con los índices de escolaridad y con los resultados que obtienen los alumnos. 

En tal sentido, no alcanza con asegurar que todos tengan acceso a un mínimo de educación bajo el criterio de tener una distribución más equitativa de las oportunidades educativas invirtiendo  los recursos públicos en ello; se debe entender también, sobre la necesidad urgente de que la educación es algo más que resultados o producto de recursos financieros invertidos; la educación es, para nosotros, la alternativa para construir una sociedad basada en los principios de justicia y equidad los que deben traducirse en dispositivos y acciones concretas que posibiliten alcanzarlos, traducidos en decisiones a implementar en el corto plazo, en la escuela y su contexto.

Por ahora, y esto lo constatamos en cada una de las charlas que mantenemos con nuestros docentes, o con padres de alumnos, o con los mismos alumnos, las palabras que mejor reflejan el estado de ánimo de los diversos grupos, con respecto al futuro, son del estilo de “duda”, “desconcierto”, “confusión” o “ambigüedad”, como si no estuviese claro, en líneas generales, hacia dónde se encaminan nuestros futuros en el mundo de hoy. No obstante ello, de algo podemos estar seguros, si pretendemos que ese mundo satisfaga las necesidades de los seres humanos que lo habitan, entonces la sociedad humana deberá transformarse. 

La educación y nosotros, como responsables de sus definiciones y acciones, estamos en medio de esa encrucijada. Entre resultados mediocres y enormes desafíos; en tensión entre los problemas no resueltos del siglo 20 y los retos emergentes que vienen con el siglo 21

Como señala Tedesco, existe un “déficit de socialización” en la sociedad contemporánea, que él atribuye a la crisis en la función de homogeneización cultural de la Nación —clásica función del Estado y la escuela—, a la pérdida de capacidad educadora de las agencias tradicionales —familia, escuela y podría agregarse a las iglesias y comunidades locales—, deterioro en particular del maestro como agente socializador y la aparición de nuevos medios competitivos de socialización como la televisión por ejemplo. Pero como bien constata el propio Juan Carlos Tedesco, ese “déficit de socialización” no tiene que ver sólo con transformaciones y debilidades de las agencias de socialización sino, más al fondo, con el problema del debilitamiento de los ejes básicos sobre los cuales se definían las identidades sociales y personales y por la pérdida de ideales, la ausencia de utopía, la falta de sentido. 

Perdida de ideales, ausencia de utopía y falta de sentido que están presentes, se entrelazan y a menudo  se confunden en el campo de la acción, en el discurso y en el sentido común de los actores sociales.

Se ha constituido un escenario de extrema complejidad, donde fallan las antiguas regulaciones y estatutos.

Sostener el espacio público educativo es indispensable, como lugar en el cual deben crecer nuevos sujetos pedagógicos y alternativas democráticas a la educación tradicional. Sin duda es necesario transformar profundamente el sistema escolar, pero ese cambio no puede realizarse sobre sus cenizas. Es con el material de la educación masiva, pública, democrática, que se puede construir nuevas opciones sistemáticas progresistas. Todos hemos cambiado, y también nuestras necesidades, aspiraciones e imaginarios. El progresismo debe advertirlo, so pena de producir discursos vacíos. 

Los jóvenes, los que han sufrido, los que quedaron marginados, requieren que los educadores nos hagamos cargo de los signos del futuro que ha comenzado, que les demos una mano para que lleguen a la superficie de esta cultura avasallante, para que recuperen los instrumentos para dominarla, para que dispongan de sus derechos ciudadanos. No quedarnos al margen de la civilización implica que lleguen todos, que no se excluya, que se integre a los excluidos. 

Para expresar nuestro argumento claramente, una política educativa democrática debe sostener, mejorar y transformar los sistemas de educación pública en su conjunto, y complementariamente establecer nuevos pactos con el sector privado, adecuados a las demandas de cada jurisdicción. 

Agradezco nuevamente vuestra gentileza y espero que en el corto plazo podamos hablar de todas estas cuestiones que, no tengo duda, tanto nos preocupan.

Sra. Giusti. — El señor secretario general de AMET, Jorge Manuel Dobal, nos ha hecho llegar sus excusas en esta oportunidad.


Invitamos a los panelistas a que ocupen su lugar en esta  mesa.

— Así se hace.

— Luego de unos instantes:

Sra. Busti. — En primer término, hará uso de la palabra la señora ministra de Educación de la provincia de Tucumán, Susana Montaldo.


Profesora Montaldo: muchas gracias por acompañarnos.

— Se lee el currículum.
Sra. Montaldo. — Muy buenos días; muchas gracias.

En primer lugar, quiero agradecer a las senadoras y senadores del bloque Frente para la Victoria que han tenido la deferencia de invitarme a participar de esta mesa de diálogo y reflexión en torno a la elaboración de un nuevo proyecto educativo nacional; y, por otra parte, felicitar por esta iniciativa sumamente importante porque una ley que realmente responda a las demandas y que sea cumplida en la Argentina sólo puede surgir del diálogo y de la búsqueda de consensos.

En segundo término, quisiera destacar el hecho de estar aquí fundamentalmente como docente y representando a una provincia de la Argentina que creo es sumamente simbólica en este momento. Primero, porque quiero recordar que precisamente en Tucumán el 9 de julio de 1816 fue concebida la Argentina, donde durante un siglo fue creciendo y croncretándose un proyecto nacional. Segundo, porque también en los últimos cinco o diez años Tucumán ha sido el símbolo de una Argentina que queríamos transformar. Entonces, creo que es doblemente significativa en este momento de discusión de una nueva ley: una nueva ley que queremos que acompañe un nuevo proyecto político. Y es así como lo presentó nuestro presidente en la primera convocatoria que hizo para concretar una nueva ley de educación.

Creo que un elemento fundamental para la elaboración de la nueva ley es recuperar la historicidad; historicidad que queda plasmada en las distintas instituciones y en las prácticas sociales; en todo el dispositivo discursivo que tiene la sociedad.

En muchos momentos de la historia se han construido imaginarios sociales: ficciones acerca del país que teníamos y que queríamos ser. Creo que una de esas primeras ficciones es la ficción que fueron capaces de construir nuestros hombres de mayo, nuestros congresales de la independencia y los hombres de la generación del 80, que fueron capaces de transmitir a la sociedad una imagen de país y construir un dispositivo educativo que nos permitiera concretar esos anhelos, esos deseos y esa utopía de país.

Creo que tuvimos a lo largo de la historia varios proyectos con distintos efectos. En ese sentido, quisiera señalar que la ley actual vigente —la ley federal de educación— también surgió de una ficción: la ficción de la Argentina del primer mundo. Efectivamente, nosotros nos unimos a esa ficción y pudimos concretar efectos positivos, pero también efectos no deseados: los efectos no deseados de los sectores excluídos, de los sectores con pobreza creciente. Creo que a esos sectores fundamentalmente queremos dar respuestas hoy.

Quisiera señalar que hay tres temas que me parecen ineludibles en esta nueva ley de educación: por un lado, el tema de ruralidad y de adultos, porque creo que son los sectores que  llamaría fronterizos, siempre bajo la amenaza de ser excluidos. Esa es una de las principales deudas que nosotros queremos saldar con esta ley: tener un apartado muy especial, que fundamentalmente apunte al trabajo multisectorial: al trabajo en salud, en producción, social y  educativo particular, para que esos sectores puedan no sólo ser incluidos sino recibir una educación de calidad. En este sentido, creo que son muy importante las dos leyes que recientemente se promulgaron —tanto la ley de educación técnica como la ley de financiamiento educativo—, que son partes de este nuevo proyecto que está queriendo surgir.

Al comenzar esta reflexión señalaba que las leyes que han sido fértiles son las que se han afincado fuertemente en un imaginario social; en un proyecto de país. En un proyecto de país que sea capaz de movilizar; que sea capaz de tocar el deseo de los argentinos, que sea capaz de orientar las fuerzas, marcar rumbos y hacernos creativos en la búsqueda de estrategias para esa Argentina más justa que queremos. 

Cuando pensamos en esa Argentina más justa —vuelvo a decir que este grupo que tuvo la deferencia de invitarme por ser, creo yo, de Tucumán— tenemos que señalar que esta nueva ley no puede dejar de reconocer que en la Argentina hay muchas Argentinas. La Argentina es muchas Argentinas. Yo provengo de la Argentina del NOA y muchas veces dijimos: “Nuestros chicos de Jujuy a Tierra del Fuego tienen que saber lo mismo”. Sí: pero también tienen que saber diferente porque provienen de culturas que tienen sus peculiaridades. Por eso, creo que esta ley nos está marcando un gran desafío, homogeneidad y diversidad cultural. La riqueza cultural de la Argentina casualmente proviene, en gran parte, por esas muchas Argentinas que conviven hacia adentro; pero a esas muchas Argentinas le queremos dar el mismo espacio en sentido de equidad y de calidad educativa.

Así como señalo que en la Argentina hay muchas Argentinas —la del NOA, la del NEA, la de Cuyo—, también en cada jurisdicción hay muchas regiones diferentes. Por eso, esta ley debe atender a los sectores urbanos, a los sectores rurales, a los sectores que —como decía anteriormente— están en un lugar fronterizo, siempre en amenaza de quedar excluidos. Creo que ese es un desafío fundamental.

Por otra parte, creo que esta nueva ley tiene que atender de manera particular la formación docente. Yo quiero decir que así como ha tenido efectos indeseables la ley que actualmente está vigente, también ha tenido muchos efectos positivos, incluso ahora. Digo esto porque por lo menos en nuestra provincia en estos últimos años tuvimos el más alto indice de creación de matricula. Muchos chicos de la ruralidad que jamás soñaron en tener más de seis o siete años de escolaridad hoy tienen diez y nuestros desafíos es que estos diez años, que ojalá muy pronto sean trece, sean de calidad y les puedan permitir una nueva inserción en el sector productivo; una nueva calidad de vida.

Por eso, creo que esta ley debe ceñir y articular bien al sector educativo con el sector productivo. Es impensable una sociedad en el siglo XXI que no se base en un desarrollo productivo que tenga como fundamentos el conocimiento y el adelanto tecnológico; pero esto tiene que llegar a todos los sectores —rurales, adultos, etcétera— que nunca pudieron tener su escolaridad completa; no tan sólo para los adultos. Cuando yo digo que esta ley tiene que tener un apartado fundamental en la educación de adultos es también pensada como educación permanente, no solamente como deuda de aquellos sectores que no pudieron hacer su escolaridad en tiempo y forma, sino también por la demanda y el desafío que nos presenta la sociedad actual de un cambio vertiginoso en el ámbito científico y tecnológico. Entonces, el sistema educativo tiene que ser flexible y ágil para responder a esas demandas que permitan el crecimiento productivo del país basado en el adelanto científico y tecnológico. 

Por otro lado, cuando señalábamos la importancia de atender a una formación docente renovada creo que acá también tenemos algo que no logró la actual ley vigente: es transmitir cuál era ese proyecto de país al cual tendíamos con el cambio en la ley educativa. A mí me parece fundamental el hecho de que hoy no tan sólo tenemos la responsabilidad de construir la mejor ley, sino una que pueda ser cumplida; y que pueda ser cumplida porque hicimos o haremos un trabajo pedagógico; un trabajo de persuasión: de persuadir a toda la comunidad que es posible una Argentina diferente y que para construir esa Argentina diferente con mayor equidad, que profundice el sistema democrático, con una atención fundamental a la infancia y a todos los sectores sociales con alto grado de vulnerabilidad social; para dar respuestas a todas estas demandas tenemos que pensar que es posible tener un futuro distinto y además saber descubrir y ser lo más asertivo posible en relación a las estrategias que tenemos que poner en marcha para que estos cambios sean posibles en la Argentina. Lo cierto es que una ley que no haya tocado el imaginario social; que no haya despertado el deseo de los ciudadanos; que no haya despertado la confianza de los ciudadanos, no será viable. Yo creo que un proyecto educativo siempre se afinca en un proyecto de país; pero para los proyectos se cumplan tienen que estar sustentados en la confianza. En este sentido, creo que esta nueva ley también tiene el desafío de construir una nueva cohesión social. 

No olvidemos que han pasado sólo 5 años de 2001, cuando sentimos muy amenazada nuestra identidad y nuestro tejido social corroído. Entonces, casualmente, este nuevo proyecto de país que se sustentará en una nueva ley de educación tiene que trabajar en torno a la reconstrucción del tejido social; de un nuevo pacto social y educativo que propenda, fundamentalmente, a la inclusión, a la equidad y al trabajo de la ciudadanía para poder brindar una educación que sea de calidad pero también comprometida con el desarrollo económico, la productividad y la tecnología. 

En Tucumán —yo diría que en toda la región NOA y NEA— tenemos entre un 70 y un 80 por ciento de población rural, muchas de difícil acceso, que representan un desafío para hacer presentes allí las nuevas tecnologías. Pero casualmente, por su situación geográfica, son las poblaciones que más requieren de las nuevas tecnologías para poder construir esta  educación de calidad para todos. 

Finalmente, quiero decir que para construir este nuevo proyecto educativo nacional, es importante que así como la Argentina comprende a muchas Argentinas también creo que lo nacional es lo federal. De hecho, esta nueva ley tendrá que señalar cómo el gobierno nacional y los gobiernos jurisdiccionales van a ir entretejiendo y articulando sus acciones para que podamos unir fuerzas. Creo que eso también va a ser un trabajo pedagógico —hacia las instituciones y la sociedad entera—; una práctica de pluralismo mostrando que es posible el proyecto educativo nacional único, homogéneo pero a la vez plural y desafiante, capaz de recoger todas las demandas de las distintas regiones de la Argentina y  de buscar cuál es ese ámbito de consenso; yo diría ese espejo donde nos podremos mirar —creo que lo vamos a construir entre todos—, reconocernos en nuestra identidad cultural y reconocernos como un país pujante que tiene futuro pero gracias a la voluntad política y a la voluntad ciudadana de transformar ese futuro. 

Creo que en estos cinco años hemos dado cuenta al mundo y a nosotros mismos, fundamentalmente, de que somos capaces de revertir las situaciones más adversas. Entonces, de estas posibilidades; de esas potencialidades que supimos sacar en el momento más duro creo que ahí nos tenemos que apoyar para mostrar una Argentina no tan solo una próspera e inserta en un lugar importante en el concierto internacional de los países sino una Argentina más justa capaz de dar a cada región lo que necesita para crecer en su identidad cultural. 

Todos estamos comprometidos en la responsabilidad de generar una nueva utopía y en hacer sentir a la población que es posible; que somos capaces. Porque así como decimos que en Tucumán hemos pasado de la vergüenza a la esperanza también podemos decir que la Argentina ha pasado de la desconfianza en su propia fuerza a sentir que, casualmente, en nuestra sociedad están los gérmenes y las semillas de un futuro pujante, distinto, más justo y afincado en una democracia que crece  día a día. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. Giusti. — Gracias, profesora y ministra Montaldo, por esta visión federal y utópica que trata de recuperar para la futura ley nacional de educación.

Es el turno ahora del señor Hugo Yasky, quien actualmente se desempeña como secretario general de la CTERA y como miembro de la conducción nacional de la CTA.

— Se lee su currículum.
Sra. Giusti. — Tiene la palabra señor secretario general.

Sr. Yasky. — Buenos días y gracias por la invitación.


También agradezco la presencia de autoridades, de compañeras y compañeros, y de  gente que está vinculada a esta preocupación y pasión que compartimos, que es la lucha por tener en nuestro país mejor educación y sobre todo la lucha por tener la convicción —como decía la ministra de Tucumán, con quien prácticamente todo lo que ha manifestado— de que podemos recuperar un proyecto sustentado en la solidaridad; un proyecto de sociedad sustentado en la justicia social; un proyecto de sociedad que sea capaz de reconocer la multiplicidad y la pluralidad de culturas, pero que también sea capaz de integrar. 


En ese sentido, yo quería retomar un poco la acotación simbólica a que se refiere la ministra en relación con la provincia de Tucumán y, a propósito de que están transcurriendo los 30 años del golpe militar, recordar que el principal dirigente de la CTERA, Francisco Isauro Arancibia, era un maestro tucumano de escuela primaria; una persona que fue tal vez el dirigente más claro que tuvo la CTERA, y que  conoció su último día junto a su hermano, que era director de escuela, el compañero Arturo Arancibia. Fue acribillado a balazos a pocas horas de haberse producido el golpe militar: es decir, fue quizás el primer maestro asesinado de los 645 que murieron durante la dictadura genocida. 

Creo que vale la referencia porque si hay un punto de inicio de la crisis de nuestro sistema educativo pienso que está, justamente, en el momento en el que la dictadura militar decidió que la Argentina tenía que retroceder en términos de lo que había construido como un país industrializado, como un país que tenía un importantísimo desarrollo en la base científico-tecnológica; como el país de América latina que exportaba insumos industriales a otras naciones del área; un país que por aquel entonces tenía más desarrollo industrial que Brasil; un país que tenía un desarrollo importante en el campo de la energía nuclear; un país que tenía una rama inicial de un sistema de educación técnica que hacía que, desde las otras naciones de América latina, vinieran aquí a hacer pasantías para conocer y para llevar a su propia tierra los adelantos y las experiencias educativas que desarrollábamos aquí; un país que tenía casi los mismos niveles culturales que Canadá. Eso era la Argentina: la Argentina que después destruyeron.

Porque creo que nosotros tenemos que ubicar la crisis de la escuela pública y del sistema educativo argentino en el marco de un proyecto de país que se quiso volver a pensar en términos de una Argentina que tenía que exportar materia prima; que tenía que integrarse de forma tal que, como decían entonces, “si hay que fabricar caramelos fabriquemos caramelos” —así lo manifestó algún ministro que creo que, por suerte, ahora va a ir a juicio—; un país que tenía que volver sobre sus pasos para tener mano de obra barata de manera abundante a efectos de integrarse en la división internacional del trabajo que imponía, sobre todo, Estados Unidos de Norteamérica. Aquí empieza la crisis de nuestro sistema educativo: no por casualidad el primer movimiento importante de transferencia de Adesresponsabilización@ del Estado nacional en relación con el financiamiento educativo se produce por decreto firmado en 1978. 

Necesitamos recuperar una ley como la que necesitamos; y cuando hablo de recuperar me refiero a volver a una senda de educacinón en la que la Argentina fue prolífica. La Argentina es el país de Hispanoamérica que más premios Nobel ha dado. Ni siquiera lo que fue nuestra “madre patria” —entre comillas— tiene el orgullo que tenemos nosotros de contar con cinco premios Nobel. La escuela pública y la universidad argentinas fueron capaces de ser un faro para Hispanoamérica. Creo que eso se puede recuperar. De manera sistemática y deliberada, hubo políticas que trataron de frenar ese avance. 

En la década del 90 vivimos un proceso que no fue producto de una calamidad de la naturaleza sino de la voluntad de los seres humanos que entonces gobernaban esta Nación. Como ustedes recordarán, en esa época la Argentina fue el milagro económico del mundo. El ex ministro Cavallo recorría las cátedras de las principales universidades del primer mundo explicando en qué consistía el milagro económico argentino. Eramos la perla que podían exhibir los AChicago boys@ para demostrar que sus recetas monetaristas daban resultados. 

La Argentina combinó una suerte de paradoja que, en sí misma, representa la negación del sentido social en la economía. La Argentina tuvo crecimiento económico en términos de excelencia y retroceso social en términos de catástrofe. Nuestro país combinó un crecimiento del producto bruto interno hasta 1998, que la puso al tope de América latina, con un índice de desocupación y expansión de la pobreza inusitado, que no tuvo precedentes ni en la Argentina ni en América latina. Ningún país descendió tanto en tan poco tiempo. Hay países que tienen procesos de pobreza estructural y de retraso histórico. Sin embargo, ningún país cayó en picada como el nuestro mientras, al mismo tiempo, los balances de las empresas daban excelentes ganancias. Esta fue la Argentina de la década del 90. En esta Argentina de la década del 90 hubo un proceso, entre otros, que en términos educativos significó cambios que generaron fragmentación y desigualdad.

La ley de transferencia educativa tomó muchas demandas de los docentes, de los sectores políticos y de aquellos que decíamos que no podía ser que, desde el Palacio Pizzurno, se manejara un sistema educativo nacional. Existía la necesidad de que la educación, como decía la ministra, se adaptara en sus contenidos a las realidades socioeconómicas; a las realidades culturales; a la descentralización entendida como mayor participación y mayor democratición del sistema. Eso lo compartíamos creo que el 99 por ciento de los argentinos. Lo que evidentemente vino detrás de eso —como se suele poner “el cuchillo debajo del poncho”— fue la "desresponsabilización" del Estado nacional en términos de garantizar, entre otras cosas, un financiamiento que asegurara un piso de igualdad. Nadie dice que hasta la década del 70 la Argentina no mostraba desigualdades, pero está claro que hoy hemos llegado a niveles de desigualdad atroces. 

Considero que se ha dado un paso importantísimo con la ley de financiamiento educativo, que viene —fíjense ustedes— a saldar una deuda de la ley federal de educación. Si se hubiesen cumplido los artículos 60 y 61 de la ley federal de educación muy probablemente hoy no estaríamos hablando de la necesidad de una nueva ley: quizás estaríamos hablando de la necesidad de una reforma.

Entendemos que es necesario recuperar un sistema educativo en términos de unidad. Necesitamos recuperar el papel del Estado como cogarante, junto con los estados provinciales, de acceso de la educación; necesitamos reafirmar la educación como un bien común y como un derecho social; necesitamos establecer una nueva ley en la que de ninguna manera podemos concebir la educación como parte de un tratado de libre comercio; necesitamos reafirmar —y esto no es para generar ninguna disputa que creo que a esta altura de la historia no tendría sentido— el carácter de derecho del papel del Estado sin que esto signifique poner en discusión aquellas instituciones educativas del sector privado que cumplan una función social. Sí creo que hay que pensar y  poner la lupa sobre aquella institución educativa pensada con fines de lucro, como empresa. 

Creo que —y lo voy a decir muy rápidamente porque acá, la senadora, me señala que se ha cumplido mi tiempo; que es hora; que va a tocar el timbre— necesitamos ir hacia una recuperación gradual de la unidad del sistema educativo. No podemos seguir teniendo certificaciones de títulos que hace que, para pasar de una provincia a otra, haya que rendir equivalencias; no podemos tener cincuenta y cuatro modalidades distintas de escuela secundaria; no podemos no tener un programa nacional de capacitación y formación docente en servicio que sea sistémico, que tenga relación con un proyecto educativo pensado de los argentinos, aun con las diferencias que nosotros no solamente tenemos que respetar sino asumir y cultivar pero en el marco de una Nación, no en el marco de lo que hoy tenemos como un rompecabezas sin una lógica de unidad.

Necesitamos universalizar en una nueva ley, a nuestro modo de ver, el sector de la educación inicial. No hablo de los dos sectores de la educación  a los que se refierió la ministra y respecto de lo cual estoy totalmente de acuerdo. 

Necesitamos también universalizar el acceso a la escuela secundaria. Necesitamos pensar la educación incorporando nuevas figuras que hoy existen en otras partes de la mundo —no se trata solamente el profesor y el alumno, o del maestro y el alumno; esto lo tenemos que incorporar. 

Necesitamos incorporar también la idea de terminar con esta dispersión de horas que hace que sea imposible dar coherencia al trabajo en el nivel de la escuela secundaria. 

Necesitamos una escuela que devuelva centralidad a la construcción de saberes y aprendizajes. Es importante la contención social —jugó y va a seguir jugando un papel clave—, pero necesitamos recuperar la centralidad de la escuela como construcción de saber y aprendizaje. 

Volver a poner muy fuerte el tema de los valores: creo que nosotros necesitamos jerarquizar el Consejo Federal de Educación en términos políticos. Necesitamos incorporar a los docentes a la discusión y al diseño de las políticas educativas a través de sus distintas formas orgnazativas.

Para terminar, creo que necesitamos que esta ley tenga una construcción; una cuestión democrática que cualitativamente la diferencie del proceso por el cual se aprobó la ley federal de educación.

Yo saludo la iniciativa del Senado de convocar a este debate porque creo que empieza a marcar un rumbo distinto: si todos nos comprometemos para que esta ley surja como producto de las propuestas y de los aportes de los distintos sectores que estamos involucrados; si además asumimos esto como una política de Estado; si pensamos que esta ley no va a cambiar la realidad, porque el que piense que se va a cambiar la realidad porque tengamos una nueva ley pierde de vista que hay muchísimos problemas que superar; pero si esto lo asumimos como una hoja de ruta a cumplir, más allá de los cambios de gobierno, más allá de quienes circunstancialmente estemos en uno u otro lugar, creo que estamos escribiendo una historia distinta: la historia que necesita nuestro país.

Comparto totalmente con la ministra de Tucumán: todos sabemos que la educación no va a cambiar la realidad, pero todos sabemos que sin la educación no vamos a poder modificar esta realidad. 

Gracias. (Aplausos.)
Sra. Giusti. — Agradecemos al señor Yasky su exposición, desde la óptima del gremio que  representa.

Lamentablemente, nos vemos obligadas a acotar el tiempo de las intervenciones en función de la buena respuesta que ha tenido esta convocatoria, así como de la cantidad y calidad de expositores que tenemos en la mesa.

Ahora le vamos a dar la palabra a Sergio Ismael Romero, que es secretario general de la Unión de Docentes Argentinos —UDA—.

— Se lee su currículum.
Sr. Romero. — Se hace muy difícil manifestar algunos conceptos después de haber escuchado tan excelentes discursos. De todas maneras, voy a basar mi charla en ejes.

Quiero decirles que nosotros hemos elaborado un documento institucional desde nuestra organización sindical, del cual ya han tomado conocimiento el ministro de Educación Daniel Filmus, y por supuesto todos los senadores y también los diputados. El material del cual les estoy hablando es la expresión orgánica de nuestra organización sindical. No obstante ello, me voy a referir a algunos ejes que me parece importante destacar.

Me parece bárbaro este ámbito de discusión en la medida en que se genere este tipo de espacios. Seguramente de esta manera nos vamos a equivocar mucho menos de lo que ya lo hicimos anteriormente, porque el aprendizaje también viene de los errores y me parece fundamental este grado de participación. Pero también quiero hacer mención —no quiero dejar pasar por alto— el momento político en que se da este debate; esta discusión sobre la futura ley nacional de educación. De hecho, se da en un momento donde el gobierno nacional toma la decisión de empezar a trabajar temas de fondo que el sistema educativo argentino estaba necesitando atender y transformar. Más puntualmente, esto está dado en la figura del presidente de la Nación, al cual nosotros le hemos manifestado nuestro agrado por empezar a trabajar en las cuestiones de fondo que necesita el sistema educativo argentino.

Sin educación no hay desarrollo. Por eso, la preocupación de todos nosotros es generar una ley que contemple un proyecto y una idea de país integrado no solamente al Mercosur sino al mundo.

Creo que desde el gobierno se ha interpretado el reclamo social —el reclamo de los docentes— y esto nos permite estar hoy aquí con este grado de participación.

También quiero explicar algo sobre lo que nosotros entendemos por participación. Agradecemos mucho  esto porque hemos participado de dos leyes muy importantes y por ahí uno escucha largos discursos recargados de valoraciones donde se utiliza mucho la palabra participación pero a la hora de sentarse a la mesa prefieren sentarse solos. Así que hago resaltar esta instancia donde es fundamental la opinión de todos.

De la ley federal las críticas que nosotros podemos hacer son más o menos el análisis que hacemos todos. Ya sabemos —y por eso estamos aquí, precisamente— que la ley federal de educación no ha dado los resultados esperados. Entonces, hoy nos encuentra con un sistema educativo totalmente fragmentado donde cada provincia, sin ánimo de exagerar, prácticamente sostiene su propio criterio educativo provocando una diversidad de situaciones complicadas para la marcha de la educación con distintas realidades pedagógicas, laborales, salariales, etcétera.

Entonces, también podemos decir lo que ya se manifestó con certeza en este lugar: que la ley federal hizo una omisión muy grave, como fue el olvido de la educación técnica. Para un país que se quiere desarrollar, que se quiere industrializar es fundamental contar con estas carreras centenarias y tener un respaldo legislativo que le permita continuidad en el tiempo.Es decir, esto está muy relacionado con el mundo del trabajo y de la producción, e inevitablemente había que corregirlo.
También se dio en este proceso educativo, que nosotros estamos compartiendo y en el que estamos marchando, el logro de ka ley 26058, que nos parece fundamental para dar tranquilidad a este tipo de carreras. Pero, como se dijo anteriormente, es imposible transformar si no se tiene inversión ni presupuesto para la Educación. La Educación siempre ha estado sometida a los distintos vaivenes, precisamente, del presupuesto nacional. Hasta se han creado impuestos específicos que luego terminaban derivados a otros criterios económicos-financieros y nunca llegaban a la estructura educativa. Entonces, vemos también que esta segunda ley fue un hecho trascendente para la educación de nuestro país.

Ahora estamos caminando hacia una nueva ley nacional de educación y me parece que no debe ser un hecho aislado: que se deben tener criterios de correlatividad con las otras dos  leyes antes mencionadas. 

La ley federal de educación también hizo mención a temas muy importantes que aquí se mencionaron como la educación para adultos, la especial o la artística, y prácticamente destruyó la condición laboral de los trabajadores. En este sentido —mirando hacia adelante y ya entrando a criterios y ejes propuestos—, consideramos que la ley debe contemplar en su expresión un estatuto federal que permita a los trabajadores docentes ordenar su carrera y el tema laboral. Es decir, debe tener implícita esta nueva ley la idea de comenzar a trabajar en un estatuto federal que empiece a fijar criterios laborales. No se puede estar prestando en un mismo país un mismo servicio con distintas condiciones: hoy un docente se jubila distinto según la provincia en la que desarrolle su actividad y lo más grave, por ejemplo, hasta por cajas diferentes. Ese estatuto tendrá que contemplar la carrera docente desde su inicio, su ascenso y llegar a hasta llegar a su retiro de la actividad. Si no, vamos a volver a discutir sobre temas que hoy se plantean y la ley deberá también tener en cuenta el tema de la conexión laboral. 

No es menos importante resaltar la importancia que tenemos los docentes dentro del sistema educativo argentino como sus principales actores. Esta es la oportunidad de reivindicar a quienes por años hemos sostenido el sistema educativo, a veces muy olvidados por el Estado nacional o por las jurisdicciones. Entonces, nosotros creemos que deberíamos forjar criterios de capacitación y profesionalización, pero con una fuerte política de incentivo a esta profesionalización y capacitación. Esta política de incentivo tendrá que darse en cuestiones materiales, simbólicas y técnicas: es decir, estoy hablando de una remuneración acorde, de un prestigio profesional y de las certificaciones correspondientes. Los docentes, como es nuestra costumbre, prestaremos nuestra voluntad a la capacitación y a la profesionalización porque también sabemos que tenemos que interpretar las nuevas estructuras educativas, los nuevos comportamientos familiares y los nuevos comportamientos de los jóvenes; y todo esto se logra únicamente con la capacitación y la profesionalización. 

Pero hay un tema que nos parece casi indispensable modificar: el del Consejo Federal de Educación. No lo concebimos como está hoy, con la sola participación de los empleadores. Es decir, los docentes tienen que estar de manera igualitaria: en las mismas condiciones, como  integrantes plenos den el Consejo Federal y en todas sus comisiones.  

El Consejo Federal debe ser el órgano de máxima expresión del federalismo; y, para eso, tendrá que incorporar las cuatro organizaciones sindicales con representación nacional que, sin ninguna duda, los docentes han elegido para que los representen en ese tipo de ámbitos. 

Habrá que fijar criterios para este funcionamiento. Creemos que deben ordenarse algunas cosas, como que las convocatorias tendrán que ser de manera fehaciente. No podrá superar el lapso de seis meses la realización de las reuniones del Consejo. Asimismo creemos, en este órgano de máxima expresión del federalismo, que después de hecha la convocatoria fehaciente se podrán lograr las decisiones que sean vinculantes y obligatorias a través de contar con más del 70 por ciento del voto de los presentes convocados. Esto es lo que nosotros, en líneas generales, estamos proponiendo para el Consejo Federal.

Creo que hay una fuerte incidencia socio-económica en todo esto. Por ahí no sé si tomo el mejor ejemplo, pero yo escuchaba no hace mucho al ex presidente de Chile, Lagos, cuando decía que un mismo chico con un mismo banco, un mismo pizarrón, en una misma aula, no aprende de igual manera si tiene condiciones sociales distintas. Entonces esto tendrá que revisarse porque, por ejemplo: hay chicos que tienen la posibilidad, fundamentalmente en escuelas del centro y privadas, del acceso a Internet, video juegos, a los medios —a los multimedios— y llegan a la escuela con una preparación que a veces la propia escuela no tiene. Entonces, el chico se aburre o se duerme; el chico no atiende. Pero también está la otra parte: la de quien no puede concurrir a la escuela porque tiene una familia casi en la indigencia, con una condición social parcial o totalmente distinta. Entonces, también tendremos que direccionar los esfuerzos para incorporarlos al futuro educativo. Así que hay que atender las dos cosas para lograr este grado de equidad y de igualdad que nosotros estamos pregonando para esta ley.

Hay algunos esquemas que nos parecen que tenemos que precisar —lo voy a hacer rápidamente porque me están pidiendo que finalice— y no dejar pasar por alto. Estamos entendiendo que la educación inicial debe tomarse a partir de los cuatro años por el término de dos años. Creemos que la educación general básica del nivel primario debe tener siete años. Creemos que el nivel polimodal y el nivel medio deben ser de cinco años, y  que se deben dictar dos idiomas extranjeros para atender la necesidad del Mercosur e incorporar también a la educación otras partes del mundo. 

Por su parte, la educación técnica la entendemos con seis años, como está prevista en la ley.

En realidad, hay muchas cosas para decir. Nosotros hemos elaborado un trabajo que nos parece una base de discusión bastante importante. Sin embargo, deseo cerrar mi exposición con lo siguiente: la educación en nuestro país ha tenido una reciente historia de desaciertos y equivocaciones. 

Estamos en un momento político y social que nos ha permitido incorporarnos en un proceso de transformación que todos valoramos. Por eso pido el compromiso de todos, incluso,de aquellos sectores que seguramente en el disenso tendrán propuestas diferentes. Espero que sea un disenso cargado de optimismo para que nosotros podamos tener la ley que nuestro país necesita. 

Nada más. (Aplausos)

Sra. Giusti. — Hará uso de la palabra el profesor Horacio Alfredo Ghilini, secretario general  de SADOP.

— Se lee su currículum.

Sr. Ghilini. — Celebro esta excelente iniciativa de la señora senadora Bar y otros señores senadores. Deseo que sigan enviándonos las copias de las versiones taquigráficas porque son de gran ayuda. 


Como he podido leer las versiones de las reuniones anteriores, deliberadamente voy a reiterar algunos conceptos que otros panelistas ya expresaron al solo efecto de acentuarlos o de subrayarlos como algo muy importante para nosotros.

En respecto a las reflesiones: en primer lugar, diría que casi la motivación de esta nueva ley nacional es la relación entre proyecto de Nación y educación. Como amigos del profesor Cirigliano quisiéramos ser herederos y seguir su posta. Así que, desde ese punto de vista, desde hace ya algunos años venimos machacando en la necesidad de que el sistema educativo —la legislación educativa— tenga una coherencia con el proyecto de Nación. Esto venía a cuenta de un estudio o reflexión sobre uno de los lugares comunes donde los expertos y la comunidad en general reflexionamos: el tema del proyecto educativo de la generación del 80. 

Voy a contarles una pequeña anécdota. Con el sociólogo Helio Jaguaribe, un brasileño muy importante, estábamos hablando del tema de la integración Brasil y Argentina, o Sudamérica. De repente, él me dice que Brasil necesita de Argentina. Es la visión no de un Brasil imperial y dominante, sino de un Brasil necesitado de nosotros. Cuando ahondamos un poco el tema, sin ninguna duda él me dijo: AEl potencial de ustedes es el potencial educativo.@ Entonces, bueno: uno que vive el sistema por ahí de muy adentro; que a veces lo desvaloriza más de lo necesario, nos sorprende la imagen del otro, que nos habla del potencial educativo, especialmente con la idea del normalismo; de todo lo que nosotros conocemos por el “normalismo”: “¡Sarmiento qué bien les ha hecho a ustedes!”. A alquien como a  mí, que soy del campo nacional y popular y que peleo por una cultura nacional que no signifique la falsa disyuntiva “civilización o barbarie” o que no se no sea un proyecto oligárquico de país, le cuesta que otro valorice lo que ha tenido siempre en la lupa, siempre en la mira. Pero, evidentemente, llegamos a la reflexión de que hay que deslindar lo que fue un proyecto negativo como visión de país respecto de la justicia social, al modo de producción y a la manera de insertarse en el mundo; el proyecto de la generación del 80 como una Argentina prácitamente manufacturera agrícolo-ganadera, y claramente ligada dependientemente en aquel momento al imperio inglés, con las virtudes de un sistema educativo como el que ellos visualizaron. 

Entonces, cuando uno ve por qué hay un imaginario virtuoso no se refiere a que estén ponderando el proyecto político de esa generación. Se refiere a que lo que están ponderando es el efecto que consiguió esa generación de coordinar tres grandes problemas en la política de un país: su visión de Nación —es decir, el país que querían hacer—; el sistema productivo que iba a acompañar a ese país que querían  hacer; y el sistema educativo coherente con ese sistema productivo. Entonces, el sistema educativo no era una carga de gasto público a tener ahí, en el que nunca se sabe qué cantidad de docentes o de empleados públicos existe. Esa sensación que se tiene cada vez que tenemos que discutir en Economía lo que pasa en la educación. En realidad, era el instrumento de ese proyecto político: para lo que uno quiere con voluntad política nada es caro. El recurso por definición siempre es escaso; siempre falta. En realidad, no es que a la generación del 80 le sobraba la plata: necesitaba invertir en eso porque la educación era un brazo preponderante para sus logros como visión de país y como visión productiva.

Saltando mucho, deseo realizar una pequeña advertencia: creo que hoy al poder concentrado —el que atrás de los gobiernos tiene capacidad de impedir o de dirigir especialmente el recurso— no le interesa el sistema educativo como al liberalismo decimonónico, como instrumento ordenador, disciplinador y de fomento social. Le interesan los medios masivos de comunicación como sustituto. Por eso, en realidad el gran volumen económico pasa por los medios masivos de comunicación. Por lo tanto, una nueva ley de educación hoy no debe ser ingenua a lo que sería el tratamiento de una ley de radiodifusión y del rol de los medios de comunicación relacionados —potenciadores y no atentadores— con la tarea educativa. Si no el docente terminará siendo un quijote con un alumnado que está constantemente bombardeado, archivado y motivado por valores —disvalores, en la mayoría de los casos— ajenos a la escuela. 

La escuela de hoy no es la escuela de Sarmiento. La escuela de Sarmiento era un centro cívico y la biblioteca era Internet en ese país. Entonces, si nosotros no tenemos los instrumentos esenciales la tarea educación no será posible. Digo esto especialmente para no embalarnos con  una hermanos causa a la que, seguramente, todos los que estamos acá le vamos a poner toda la pasión, pero que tiene ese horizonte de frustración. En realidad, si nosotros tenemos que ser sensatos con las reglas de juego del poder —no para ser sumidos y aceptarlas pero sí para reconocerlas; a veces para conocerlas— debemos tener una visión clara sobre lo que sucede con los centros de poder: qué quieren y qué queremos nosotros. 

En esto, la nueva ley tiene que tratar de articular una serie de normas. Ya están el caso de la ley de financiamiento educativo y el de la ley de educación técnica, que son excelentes. Creo que hay instituciones educativas. En realidad, lo que hay que hacer es coordinar más el aparato legal de lo que existe en educación hoy.

Por lo tanto, una primer acercamiento implica tener un diálogo profundo, sincero y claro con la visión de país que tenga hoy la comunidad organizada sea la clase política, los productores, el sector de la industria, los trabajadores; en fin, la comunidad en general —por eso el foro—, para tratar de deslindar qué modelo hoy sueña la Argentina. 

Desgraciadamente hay una lógica —pareciera— inevitable: del modelo de país sale el modelo productivo; del modelo de país y del modelo productivo sale el modelo educativo. Es como si tuviéramos que poner en el freezer la promulgación o la creación de esta ley hasta que sucedan las otras cosas. Las otras cosas están sucediendo y obviamente la realidad no es prolija como lo puede pensar uno en su cabeza. En teoría, uno quisiera que las cosas sucedan de alguna manera como causa y efecto; pero en la práctica política estamos hoy gestando la nueva historia; hoy estamos gestando el nuevo modelo. Entonces, me remito a las excelentes líneas de fuerza que hoy están surgiendo en la Argentina como indicadores de un nuevo modelo de país. 

En vez de inmigrar europeos para traer a una Argentina que se decía deshabitada o desértica, que fue uno de los movimientos fuertes, sociales y humanos que produce la generación del 80, )hoy cuál es la masa de personas; de seres humanos que tenemos que movilizar en la Argentina? Tenemos que movilizar la mitad de la Argentina marginada. En realidad, hoy la gran epopeya que tenemos como modelo de país y los docentes a incorporar no van a ser los gallegos, los italianos, los franceses, los inmigrantes —aquellos, especialmente agricultores,— que vinieron a nuestro país: hoy es integrar la Argentina marginada; esa Argentina destrozada a la que se refería Hugo recién y que todos conocemos como simbolizada en la generación del 90 pero que empezó en 1976, que simbolizamos con la crisis. Esa Argentina desgajada, desgarrada que noe dejaron es la que tenemos que integrar. Por lo tanto, la ley de educación hoy tiene una gran meta parecida a la que tuvo la generación del 80 con respecto a ser “civilizadora” —decían ellos— o integradora con respecto a ciertos valores unitarios. Tiene que integrar las dos Argentinas: especialmente la marginal con la incluida.

En segundo elemento: está claro que la Argentina está dispuesta a tener un sistema productivo integrado y no tener una producción económica de monocultivo, aunque el peligro de la Argentina sojera puede ser la nueva tentación como país granero en el mundo, creo que la visión; la reindustralización que hoy está teniendo la Argentina; la recomposición de su aparato productivo es algo para quedarse. Está claro que los argentinos —tal vez con mucho golpe, por la crueldad y el dolor del desempleo— descubrimos que si no exportamos valor agregado; si no le metemos valor a nuestros productos; si nosotros no producimos tecnología; si no le metemos conocimiento a lo que le vendemos al mundo, no hay trabajo para todos; y si no hay trabajo no solamente no hay dignidad para lograr los objetivos de la persona, que con esto sería suficiente: me refiero al trabajo como otra cosa que hemos vivido los argentinos y cuya instancia casi nos matamos entre nosotros —digo “casi”—: el trabajo como vínculo. 

El trabajo es la argamasa. Cuando se dice que el trabajo es la clave de la cuestión social se está diciendo que es lo que une. Cuando tuvimos una argentina con un estructural desempleo lo que bombardeamos fue lo que nos unía entre nosotros. 

Volver a una sociedad de trabajo es el horizonte del modelo de hoy. Entonces, un modelo de inclusión especialmente del compatriota excluido; un modelo del pleno empleo porque necesito cohesionar la Argentina; y, por otra parte, un modelo de justicia social. También lo decía Hugo y lo dicen otros panelistas, y es algo que está claro en el diagnóstico. Igual podríamos repensar los conceptos, que no viene mal: si crecer no es crecer en justicia social no es crecer. En realidad, el neoliberalismo instaló la posibilidad de que se crezca en la macroeconomía (Aplausos.) y no se crezca en la cuestión social. (Aplausos.) En realidad para juzgar el crecimiento tenemos que juzgar qué calidad de vida tenemos nosotros. Si yo estoy saliendo a la calle con miedo de que me asalte el vecino porque perdió su trabajo y está desesperado qué sentido tiene mi desarrollo individual. Nadie se realiza en una comunidad que no se realiza. Este es un paradigma que tenemos que tener muy en claro. (Aplausos.)
Sin ninguna división proselitista, por una razón práctica práctica los invito a leer los discursos de inauguración de las sesiones parlamentarias del señor Presidente; no sólo el último, sino el anterior. Ahí creo que que hay líneas fuertes de acción de modelo de país. Pero, obviamentem no ha habido una concertación social y nacional que diseñara el modelo de país. Esto lo veo como una deuda que tenemos más allá de la educativa. Por lo cual, para no tener una petición de principio, bueno, por dónde empezamos: empecemos por donde podamos. 

De hecho la educación —el sector educativo— es un buen sector demandante. No podemos diseñar desde la educación el país. Podemos exigir desde la educación que otros sectores del país sean explícitos en sus políticas porque si no son explícitos no podemos enseñar. Yo necesito saber qué se espera de mi alumno, que es una generación venidera: mi alumno en veinte años. Entonces, yo necesito saber qué se espera de él en veinte años; qué esperan los políticos con respecto a la formación política.

Un sabio pensador —filósofo de Lobos, suelo decir yo—,  el general Perón, hablando de toda la problemática allá por el 73 o por el 74 decía que el problema argentino es un problema político. Y yo creo que hoy lo es más, porque hoy el poder concertado denigró a la política. Entonces, estamos en una sociedad que detesta a los políticos. Bueno; nosotros, los sindicalistas, estamos ahí peleándole la última... (Risas y aplausos.). Pero está claro que el poder concertado, usando los medios, quiere tener de rehenes a la clase política. No van a intervenir con marines el Parlamento: lo va a ridiculizar. En esto, es un desafío a todos los dirigentes sociales. Creo que tenemos que noblecer la política: la política es la que nos va a ayudar a hacer una nueva ley de educación que se cumpla.

Voy a ir cerrando. 

Visión de educación: no veamos la educación como una cuestión técnica del sistema formal educativo sino como uno de los instrumentos de la cultura de un pueblo. No propongo esto a los legisladores para no complicar el problema de la ley, pero pudiera reformar la ley de ministerios tendría un Ministerio de Cultura con Educación, con la Secretaría de Radiodifusión, con la Secretaría de Cultura. Es decir, me parece que en la cultura tenemos que englobar lo educativo, lo mediático, lo social. Para esto usaría algo que ya existe: usaría el CoNETyP, como se llama ahora: es decir el Conep transformado. Creo que ahí hay un ámbito de protagonismo del empresariado, de lo político, del Ejecutivo, de los trabajadores, importante a poner en juego en esta nueva ley de educación. Yo diría no jerarquizarlo, que la última ley lo jerarquizó, sino potenciarlo. Me parece que ahí hay un fuerte instrumento de gobierno de la educación a potenciar.

El otro caso —ya se dijo, pero creo pertinente poner el acento en él—: en realidad, la conducción nacional es federal. Bien se dijo anteriormente:  Tucumán no es la Argentina, pero la Argentina no es sin Tucumán. La Argentina no es Buenos Aires, pero Buenos Aires no es la Argentina. Esta manera de relacionar la Argentina es un todo, más allá de sus partes componentes y está visión tiene que llevarnos —lo digo en palabras algo más complejas— tiene que llevarnos al desafío que tenemos los argentinos como proyecto de país hoy: la Argentina tiene que construirse a sí misma como una provincia de la Patria grande sudamericana. Nosotros no somos los europeos de Sudamérica: nosotros somos criollos. Tenemos que darnos cuenta de que no estamos lejos del centro de poder: nuestro centro tiene que ser Sudamérica. 

Para integrarnos en un proyecto sudamericano, esta ley tiene que tener claramente una visión integradora hacia adentro de manera obligatoria, como decía el compañero Romero: es decir, si nosotros no nos podemos jubilar en las mismas jurisdicciones de nuestra propia Patria, ¿cómo vamos a poder tener un imaginario como la comunidad europea, donde un docente por trabajar en Francia, puede seguir trabajando en Alemania y jubilarse en Italia? Entonces, para poder tener una visión de rotación de la docencia en Sudamérica como modelo de integración tenemos en la emergencia una urgencia de ir cerrando estas divergencias internas existentes en el proyecto nacional.

Voy terminando.


La forma de tener un sistema nacional es “conducción centralizada, ejecución descentralizada”. Lo que nos está pasando es que se ha descentralizado la conducción. Entonces, de fragmenta. La Argentina no son los Estados Unidos de Norteamérica ni los Estados Federados del Brasil. Su Constitución es federal pero no tiene estado federal. Por lo tanto, tenemos que tener una visión clara de gobierno nacional. Obviamente que esto se logra sin autoritarismo, sin unitarismo y sin centralismo porteño; pero sí tenemos que tener una clara visión del sistema educativo nacional. 

Por último, siendo del campo gremial, la reforma educativa Sarmiento la empezó por el nuevo maestro. Inteligente Sarmiento: no era un buen maestro Sarmiento; no se sabe si iba a clases; pero era un gran político. Sabía juntar los medios para sus fines y él preparó el ejército de sus maestros. 

La reforma educativa tiene que empezar por el docente como aliado, no el docente a la defensiva, pertrechados “a ver si me sacan el trabajo no me sacan el trabajo”, a la defensiva… (Aplausos.) Y esto significa poner el acento en el docente; en el que construye la comunidad educativa: en el auxiliar, en el no docente, en el docente; en fin, en todos los hacedores de la comunidad educativa. 

Una aclaración para el sector privado: creo que esta ley debe respetar claramente  consensos anteriores. El tema de la libertad de enseñanza; el tema de la vinculación de la educación con el trabajo; el tema del papel de la familia, son consensos previos. Acá no nos confundamos: no fue el liberalismo el que hizo esos consensos. El liberalismo lo que hizo en la educación fue desfinanciarla, ejecutarla mal y bastardearla. En realidad, no tenemos una ley realizada y cumplida. En esta ley tratemos de consensuar políticamente para que toda la energía de este nuevo proyecto de país que estamos viviendo y militando; toda esa fuerza que da la reactivación económica y productiva de la Argentina, se vuelque en una demanda. Estamos dispuestos a una educación de excelencia, de calidad, porque a los docentes nos interesa ser profesionales: ser profesional y trabajador al mismo tiempo. Pertenecemos a una visión de la sociedad desde lo popular y de lo nacional, pero tenemos el orgullo de una profesión que creemos debe ser estratégica para Argentina. 

Muchas gracias (Aplausos.)

Sra. Giusti. — Gracias por su aporte desde lo histórico así como desde lo económico y político; además, por su aporte en el sentido de que los docentes también participen en la  redacción de esa ley. 

Queremos decir que, en ese sentido, hemos invitados —y están presentes aquí— los principales referentes de los gremios más grandes de los que agrupan a los docentes de nuestro país. 

Antes de dar la palabra al licenciado Tedesco, quiero destacar que se han sumado a esta presentación la señora senadora nacional Elida Vigo y la señora diputada nacional Beatriz  de Alperovich. 

Corresponde ahora que haga uso de la palabra el secretario de Educación, licenciado Juan Carlos Tedesco por todos conocido dada su amplia trayectoria académica

— Se lee su currículum.
Sr. Tedesco. — Muy buenos días a todos y a todas.

Muchas gracias a ustedes. Felicitaciones al Senado por organizar estos foros, que son de alguna manera ya el comienzo de una práctica que todos creemos necesaria, deseable y que constituye la característica fundamental que va a tener la preparación de esta nueva ley de Educación. Es un debate, una consulta lo más amplia posible que nos permita llegar a una nueva ley, insisto, con el mayor consenso posible, porque todos sabemos que la única manera de que una legislación educativa, una normativa educativa, tenga éxito en su continuidad en el tiempo. Esto ya ha sido dicho; pero vale la pena repetirlo porque esa es la voluntad firme del gobierno en estos momentos, de construir una política educativa como política de Estado. Esto es algo más que un simple logro. Esto ya ha sido dicho repetidamente: hoy la educación no puede ser concebida como una política sectorial. Cuando discutimos sobre educación, estamos discutiendo un proyecto de sociedad, un proyecto de futuro. La educación anticipa el futuro. La educación prefigura la sociedad del futuro. La educación que podamos construir hoy anticipa lo sociedad que vamos a tener después. Entonces, tenemos que tener claramente identificado, consensuado y aprobado este proyecto de sociedad que todos queremos. 

En las exposiciones que escuchamos —incluso, en los debates que precedieron a este, que fueron los que tuvieron lugar cuando se sancionaron las leyes que fueron mencionadas aquí: la de enseñanza técnica y la de financiamiento educativo, como la de garantía de salario docente.—, ya anticipan un consenso muy fuerte en la sociedad argentina acerca de la necesidad que tenemos de construir una sociedad más justa; una sociedad inclusiva; una sociedad que incluya a los que hoy están afuera; que permita incorporar no al inmigrante extranjero, como fue en el siglo XIX, sino a los expulsados y a los excluidos que tenemos hoy en nuestro país y que, además, cohesione e integre mucho más a todos. 


Como decía muy bien Yasky, todo esto es producto de la voluntad hoy más que nunca: construir una sociedad justa no es un producto natural del orden social. No va a salir espontánea y naturalmente como si fuera un proceso mecánico u orgánico: va a ser producto de la voluntad política. Sólo si queremos tener una sociedad justa la vamos a tener. Así, la voluntad; el dominio de la voluntad; la esfera de la voluntad, es la esfera de lo político. 

Este nuevo capitalismo; esta nueva sociedad globalizada, intensiva en tecnología y en conocimientos, puede orientarse en un sentido o en otro. Ya mostró la enorme potencialidad excluyente que tiene. Ya sufrimos y estamos sufriendo las consecuencias de las tendencias de este nuevo capitalismo a la exclusión y a la desigualdad. Nunca ha habido tanta desigualdad como ahora, no sólo en la Argentina sino en el mundo entero. Sabemos todo eso; pero también sabemos que podemos construir otro tipo de sociedad que se construya a partir del uso intensivo de la información y del conocimiento: una sociedad más solidaria, inclusiva, más justa, en la cual entremos todos y que permita el desarrollo de la creatividad y de la participación. Lo cierto es que el hecho de que tenga una orientación u otra es una decisión nuestra: no es una decisión de la tecnología. No es un producto técnico: es un producto político. Por eso, resulta fundamental esta discusión y que nos pongamos de acuerdo sobre este proyecto. 

Es fundamental que esta norma sea una ley para el siglo XXI, de la misma manera que la 1.420 fue una ley para el siglo XX. Cuando se sancionó la ley 1.420 esa norma no sancionaba situaciones que existían en la realidad sino que las quería provocar; quería cambiar la realidad. La ley 1.420 y esta nueva ley creo que debemos aspirar a que constituyan un programa de acción que oriente la acción de todos los actores hacia ese futuro que todos deseamos. Entonces, hay que animarse en ese sentido —decía la señora ministra de Tucumán— a tener una utopía; a plantearnos metas que hoy pueden no parecer realistas pero tienen que serlo si queremos —insisto— tener una proyección para el siglo XXI con esta meta  de evolución y de justicia. Por eso es que a partir de estos principios se inspira la apertura del debate de la nueva ley. 
El presidente de la República hará el anuncio de la apertura del debate el lunes próximo a las 18 en la Casa de Gobierno. A partir de ahí, esperamos que haya un documento que ayude, que oriente, que permita una mayor participación y una discusión mucho más organizada fundamentalmente sobre la base de estos principios generales pero, en particular, a través de diez ejes muchos de los cuales ya han sido mencionados en este ámbito: todos se basan en la idea fundamental de garantizar el derecho a la educación a todos; el derecho a una educación de muy buena calidad a todos en el siglo XXI.

De hecho, hoy el derecho a la educación significa muchas más cosas que lo que implicaba en el pasado. En primer lugar, implica que todos tengan acceso y permanezcan en el sistema educativo. )Qué quiere decir esto del derecho al acceso y a la permanencia? Por lo menos cutro o cinco cosas fundamentales. La primera de ellas, que la población no accede a escuelas aisladas: accede a un sistema. Por lo tanto, necesitamos discutir a qué estructura de sistema queremos que accedan nuestros niños y niños. En el día de hoy, se ha dicho que tenemos más de 50 estructuras diferentes: no hay nada que justifique esta enorme dispersión. Entonces, mudarse de una provincia a otra es casi peor que mudarse de un país a otro. Necesitamos discutir cómo avanzamos hacia una estructura unificada del sistema educativo. Ahora bien, esa discusión tendrá que admitir ciertas situaciones de transición. No vamos a poder pasar de un día para otro a una estructura unificada, pero hay que avanzar en ese sentido. 

En segundo lugar, otra idea que deberíamos discutir es si debemos declarar obligatoria la escuela media. Así como en el siglo XIX pusimos la escuela primaria como obligatoria, hoy tenemos que discutir si nuestros niños y jóvenes adolescentes no necesitan tener como mínimo obligatorio la escuela secundaria completa. Todos los datos indican que sin la secundaria completa un muchacho no tiene acceso a puestos decentes. Pero no sólo es un problema de acceso al mercado de trabajo: es también un problema de desarrollo de las competencias, de los saberes, de los valores que necesitamos dominar para desempeñarnos en esta sociedad tan compleja. Entonces, discutamos si necesitamos eso: si lo necesitamos, estaremos ante una enorme discusión que no trata sólo del recurso financiero sino también de qué modelo de escuela secundaria es el que puede incorporar a todos. No se trata de universalizar el modelo de escuela media que fue diseñado por una élite. Necesitamos un enorme debate que nos lleve a una oferta institucional y pedagógica capaz de cumplir con este objetivo de dar a toda la población de nuestro país un nivel de enseñanza básica que le permita tener un desempeño en el mercado de trabajo, como ciudado y que conozca a sí mismo: que sea capaz al final de la escuela media de tomar decisiones sobre su proyecto de vida. Esa, finalmente, es la función básica de este nivel obligatorio: permitir a todos que se se conozcan a sí mismos, que conozcan su entorno, y que definan qué quieren hacer; qué proyecto de vida quieren tener.

Esto de garantizar el acceso y la permanencia ya fue dicho aquí. Hugo Yasky insistió mucho sobre el tema de la educación inicial. Todos sabemos que buena parte del destino educativo y del destino como personas se juega antes de que ingresemos a la escuela, es decir, en los primeros años de vida; y ahí hay hoy una enorme desigualdad. La oferta educativa inicial está distribuida en forma muy desigual, tanto en cantidad como en calidad. Entonces, necesitamos un gran debate sobre cómo podemos avanzar en esta universalización de la educación inicial que  mantenga un alto nivel de profesionalismo y de calidad en la oferta del servicio pero que también recupere el esfuerzo voluntario, comunitario y participativo que hay en muchos lugares. Debemos aprovechar eso para que la meta no sea demasiado larga en el tiempo. 

La señora ministra de Tucumán insistió mucho sobre la existencia de una enorme deuda con los adultos y jóvenes que no pudieron realizar su escolaridad obligatoria en la edad correspondiente. En términos cuantitativos muy globales, diría que en la población menor de 30 años debemos tener alrededor de un millón de jóvenes y adultos de nuestro país que no han terminado su escolaridad obligatoria, si es que ponemos la obligatoriedad al final de la secundaria. Es decir que ahí tenemos que hacer un masivo esfuerzo para saldar esta deuda en el menor tiempo posible. No podemos repetir a los adultos la oferta que les hacemos a los chicos: es necesario encontrar respuestas pedagógicas apropiadas porque el aprendizaje del adulto no es fácil.

En este aspecto, quiero hacer una mención muy particular de la población con necesidades especiales. Garantizar el derecho al acceso y a la permanencia de todos debe tener muy en cuenta este tema de la población con necesidades especiales, que tiene una dimensión técnica muy concreta y difícil. El criterio fundamental es que tengamos una escuela que los incluya y que no los segregue, que los estigmatice o los margine. 

Derecho a la educación no es sólo acceso y permanencia: es derecho a una educación de muy buena calidad. Tener buena calidad para pocos o mala calidad para todos son objetivos inaceptables ética y políticamente. Debemos tener una educación de buena calidad para todos. En este sentido, necesitamos definir lo que es una buena escuela; una escuela de muy buena calidad; una escuela que permita, efectivamente, realizar un aprendizaje social y productivamente significativo. 

Si bien no me quiero extender sobre este aspecto, respecto del cual hay mucho para discutir y hablar, fundamentalmente me voy a permitir destacar un punto: necesitamos garantizar igualdad de resultados; resultados de muy buena calidad para todos. (Aplausos.) Esta igualdad en los resultados legitima, así como hace genuina y válida, la desigualdad en otras cosas. No le podemos dar a todos lo mismo. Privilegiamos la igualdad de resultados para hacer legítimo un tratamiento desigual en todos los otros aspectos: mejores recursos, más recursos, maestros distintos, etcétera; todo basado en la idea central —repito— de garantizar esta igualdad de resultados. 

Ahora bien; en este aspecto de la calidad también necesitamos incorporar otros aspectos un poco más técnicos pero que debemos discutir. Por ejemplo, debo referirme a la renovación permanente de los contenidos. Esta es una sociedad donde los contenidos se renuevan a una enorme velocidad. Tenemos que instalar mecanismos permanentes de renovación de los contenidos con participación de todos los actores sociales en esa discusión. Debemos tender a una formación de buena calidad, que es una formación integral. En este aspecto, debemos rrecuperar lo que es la educación artística, la educación física; en definitiva, la educación en todas las manifestaciones del ser humano. 

Asimismo, fue mencionado que una buena calidad en la educación  para todos implica el aprendizaje de una segunda lengua. Esto no es un detalle banal, no es un detalle menor. Un ciudadano del siglo XXI, además de dominar su lengua materna, necesita dominar una segunda lengua y, en muchos sectores de nuestro país, una tercera: me refiero a los que tienen una lengua autóctona indígena. En este sentido, es importante destacar que necesitamos que nuestra ley educativa garantice el derecho de todos a ser reconocidos en su identidad cultural en su lengua y en su identidad para, a partir de ahí, realizar la incorporación al resto de las dimensiones culturales. 

En este aspecto —y por eso repito mucho de lo que ya fue dicho; Hugo lo manifestaba—, debemos recuperar la centralidad del aprendizaje. La escuela debe recuperar la centralidad de su función, que es la enseñanza y el aprendizaje. Hoy estamos sobrecargados de demandas a la escuela: la escuela tiene que hacer todo. Probablemente tenga que seguir haciéndolo, pero lo que no puede pasar es que el maestro sea responsable de hacer todo. Necesitamos, entonces, dotar a las escuelas de personal auxiliar, de otros profesionales y fortalecer fundamentalmente el trabajo en equipo. No puede ser el maestro individualmente el responsable de todos los resultados de aprendizaje y de tener que satisfacer todas estas demandas. Necesitamos incorporar psicólogos, asistentes sociales, médicos que trabajen profesionalmente bien, enfrentando estas situaciones por la que atraviesa la escuela y conformando, entonces, un equipo docente. Necesitamos que las escuelas salgan de la idea de que la unidad de desempeño es el aula para pasar a la idea de que la unidad de desempeño es al menos el establecimiento escolar. 

Pero es cierto que la educación del adulto no es sólo satisfacer la deuda sino que en la sociedad de conocimiento; en esta sociedad donde la información se renueva a una gran velocidad, la gran función de la escuela es enseñar el oficio de aprender porque eso es lo que vamos a tener que hacer a lo largo de toda la vida. Por lo tanto, ahora la educación del adulto va a ser una educación para todos, no sólo para los que perdieron la primera oportunidad sino para los que han sido educados. Entonces, necesitamos dotar a nuestro sistema de pasarelas, de flexibilidad, de mejor articulación vertical; permitir que se acrediten aprendizajes hechos fuera de la escuela para volver a entrar. En todo ese sentido, necesitamos modernizar nuestra normativa para permitir que el aprendizaje a lo largo de toda la vida sea una realidad. Ya sabemos que la educación no va a poder ser, como era hasta ahora, una etapa de la vida de la persona, donde lo que uno aprendía le servía para muchos años, sino que vamos a tener que renovar permanentemente nuestro capital de conocimiento.

Tenemos también que garantizar el derecho de las familias a participar de la educación de sus hijos. Las familias son un factor fundamental en el resultado educativo y también tienen derecho a participar en qué es lo que hacemos con sus hijos. Entonces, esto tiene mucho que ver con todo el sistema de gobierno de la escuela, de la participación de los padres, de la participación en la gestión de la escuela, de la participación de los padres; y no sólo en la cooperadora escolar. Aquí también hay un tema de debate de discusión que necesitamos profundizar.

Todos coincidimos en que el docente es el factor clave. El docente también es un sujeto de derecho. Nuestros hijos e hijas necesitan y tienen derecho a tener docentes de muy buena calidad. Asimismo, el docente también tiene derecho a tener condiciones dignas de trabajo; a tener una formación adecuada a las exigencias que tiene su desempeño; a la posibilidad de tener una carrera docente que le permita progresar y avanzar en el desarrollo de su profesión. Entonces, alrededor de esto —de la formación inicial y continua, y de la carrera docente— también tenemos un eje de debate sobre la base del principio de que la formación docente es una cuestión estratégica de carácter nacional. No podemos seguir con la idea de que la formación inicial y continua de los maestros esté fragmentada, sino que necesitamos hacer de esto un factor de unidad nacional; un factor donde, efectivamente, respetando toda la diversidad tengamos patrones comunes para que funcionen los mecanismos de formación inicial y continua, y para  que se incorporen en la formación del docente estas nuevas realidades, estos nuevos fenómenos y, fundamentalmente, la idea de trabajo en equipo.

El docente necesita ser formado para un trabajo mucho más cooperativo y el profesionalismo docente es cada vez más, como ocurre en otras profesiones, un profesionalismo colectivo.

Hay otros puntos importantes para la discusión que estamos proponiendo, como garantizar el derecho a tener escuelas en condiciones materiales dignas. No podemos seguir teniendo escuelas como muchas de las que tenemos, en edificios que no garantizan el mínimo de condiciones para su funcionamiento. 

De la misma manera, tenemos que garantizar el derecho de todos a participar en esta gran empresa. Esto tiene dos niveles. Inicialmente, dentro de la gestión pública necesitamos políticas intersectoriales: la nueva ley debería habilitar y normativilizar la obligación de trabajar intersectorialmente. Muchos de estos problemas no son problemas que se resuelven sólo desde la educación. Cuando hablamos de universalizar la educación inicial no es una tarea que sólo puede ser hecha por Educación. Necesitamos trabajar con Salud, con Trabajo y con Vivienda. Otro tanto ocurre con la educación para adultos. Entonces, estamos necesitando crear mecanismos intersectoriales interministeriales. Por supuesto, la participación también se refiere a la participación de los distintos actores en la propia vida de la escuela, en la gestión de la escuela. la escuela. 

Creo que esta ley es una gran oportunidad para discutir nuevas formas de participación. Luego, obviamente, tenemos toda la temática —de hecho, mencionada aquí— sobre las nuevas tecnologías de la información de los medios de comunicación donde estamos ante esta tensión entre prepararnos para incorporarnos a estas nuevas tecnologías y también resistir este enfoque tecnocrático de creer que por tener computadoras en las escuelas ya somos más modernos. 

Las tecnologías son necesarias, pero no son suficiente y ellas mismas no garantizan nada. Es el uso que se hace de estas tecnologías lo que nos garantiza que las estemos usando en un sentido activo, creativo o en un sentido tradicional y repetitivo. Pero es cierto que hay todo un capítulo de la nueva ley —y este es un tema también nuevo, sobre los cuales no tenemos tradición de legislación— donde debemos trabajar todo el tema de la incorporación de las nuevas tecnologías; del uso crítico de estas nuevas tecnologías; cómo preparamos a nuestros alumnos para ver televisión; cómo los preparamos para usar Internet: cómo los formamos con los criterios con los cuales ellos van a tener que trabajar con estos medios; todo el tema de la educación a distancia, que nos planten fenómenos distintos a los tradicionales. La educación a distancia se vuelve a poner en discusión el tema de la soberanía, donde hay ofertas educativas que superan la frontera, nos entran literalmente por arriba y no tenemos cómo controlar eso; no sabemos muy bien cómo hacerlo. Está la producción de materiales educativos, que son globales. Hoy el señor Bill Gates en muchos sentidos define más la orientación educativa de los países que cualquier ministro con algún cambio en algún software o en algún programa.

Entonces ahí tenemos, insisto, temas importantes, donde ya el ministerio ha tomado algunas iniciativas en este punto, una de las cuales creo que merecería ser discutida que es la creación de un canal de televisión educativa.

Y por lo último, pero no por ello menos importante: al servicio de todo esto que queremos hacer, resulta necesario discutir las formas de gobierno de la educación. Las formas de gobierno de la educación no son un fin en sí mismo como pudimos o se nos pudo haber hecho creer en el pasado, donde parecía que la descentralización y la evaluación eran fines en sí mismos. Había que descentralizar porque el objetivo era descentralizar; no era mejorar la calidad ni la participación en la gestión. El objetivo no era medir para mejorar el resultado sino medir por medir. 

Ni medir, ni descentralizar, ni hacer ninguna de estas cosas de gestión son objetivos en sí mismos. Tienen que ser medios al servicio de estos objetivos. Y ahí se abre todo el tema de la función del Estado nacional, de la jurisdicción del Estado, de las ONG, de los actores de la sociedad. Creo que aquí, fundamentalmente, de lo que se trata en nuestra nueva ley es de recuperar lo nacional entendiendo lo nacional no como un poder central sino como lo federal. ¿Cuál es la función del gobierno nacional en una estructura de gobierno educativo, en un país federal; en una estructura de gobierno educativo que quiere promover el respeto a la diversidad y la participación de todos los actores? Porque ahí básicamente tenemos que discutir esto. Tenemos que decir si es responsabilidad de la autoridad nacional definir el sentido —hacia dónde vamos— con la participación de todos, pero el sentido político nacional de la educación tiene que ser definido en esta instancia.

Ahí creo que hay mucho para hacer. En ese sentido, todo lo que se ha dicho aquí sobre el Consejo Federal de Educación es muy importante. No podemos seguir con esta idea de que los acuerdos que se toman en el Consejo Federal de Educación sean voluntarios y no vinculantes. Tenemos tal vez que pasar a la idea de que esos acuerdos sean obligatorios, de cumplimiento obligatorio. Hasta dónde la autoridad nacional o la autoridad nacional —entendida, insisto, como federal— puede permitir que sobrevivan y haya situaciones de emergencia educativa. Ante situaciones de emergencia educativa, ¿deberíamos intervenir o no? ¿Es posible pensar en la idea de una intervención a la educación en situaciones de emergencia o de catástrofe, así como intervenimos cuando hay una gran inundación o una catástrofe natural? Que los chicos tengan 50 días de clases nada más es una verdadera catástrofe. Ante eso debemos pensar si hay que intervenir, de la misma manera que debemos discutir todo lo que tiene que ver con el gobierno en términos de capacitación, formación docente, evaluación de resultados, etcétera.

Para cerrar, quiero decir que creo que tenemos una gran oportunidad de discutir nuevas formas de gobierno y de participación. Algunas de ellas las podemos instalar y en otras, seguramente, tendremos que ir probando y experimentando. En algunas de estas cosas, quizás  es difícil actuar homogéneamente ante realidades tan heterogéneas. Pero creo que el debate está abierto y me parece, escuchando hoy acá este foro, que tenemos los mejores auspicios para que este debate sea amplio, participativo y generoso; que participemos de este debate con un amplio espíritu de generosidad, pensando que estamos definiendo acá el futuro de nuestros hijos y, para algunos, también de nuestros nietos. Ya podemos empezar a pensar en ellos. Estamos definiendo eso. 

Por lo tanto, es legítima la defensa  de intereses particulares, pero creo que todos tenemos que hacer este esfuerzo de salir de lo particular para pensar en lo general: en lo que nos une y cohesiona y en lo que nos va a permitir construir una sociedad en la cual podamos vivir juntos. Gracias. (Aplausos.)

Sra. Giusti. — Muchas gracias, señor secretario de Educación, por su visión proyectiva de los problemas de la educación argentina, así como por el enunciado de sus complejidades y profundidades que seguramente la ley de educación nacional va a tener que contemplar.

Para el cierre del panel, va a hacer uso de la palabra nuestra vicepresidenta de la Comisión de Educación del Senado de la Nación la senadora por La Pampa, Silvia Gallego, de amplia trayectoria en el campo social, educativo y político, a nivel provincial y nacional.

Señora senadora: tiene usted la palabra.

Sra. Gallego. — Gracias.

Bueno; voy a intentar cerrar en nombre de nuestro bloque Partido Justicialista “Frente para la Victoria”, en primer lugar agradeciendo a todos quienes tuvieron la voluntad, el compromiso y la inquietud de participar: a quienes han sido autoridades provinciales y nacionales; a los gremios; a especialistas nacionales e internacionales que han querido aportar su visión en este acercamiento a lo que debe ser el debate de la ley, del nuevo marco jurídico que contenga nuestro sistema educativo. 

Quiero también agradecer fundamentalmente a todo el personal de la casa: a los asesores y los grupos de trabajadores de los distintos despachos de los senadores que han colaborado en el armado de este trabajo y, fundamentalmente, a nuestro Cuerpo de Taquígrafos, que con su diligencia acostumbrada están poniendo en la red las versiones taquigráficas de todo nuestro trabajo; en fin, a todos los recursos humanos del Senado que hacen que esto sea posible cotidianamente. 

Quiero también hacer una pequeña síntesis, si me lo permiten, de algunas de las cosas que hemos escuchado en el transcurso de estas tres jornadas. 

Creo que hay 3 o 4 puntos que han sido comunes y que nos empiezan a dar la posibilidad de un pequeño marco de coincidencias —o un gran marco de coincidencias, como se lo quiera merituar—, para ir después al tema de detalle.

En primer término, la coincidencia generalizada de que es necesario modificar nuestra actual legislación y adecuar una legislación educativa que esté en consonancia con el modelo de país que pretendemos; con el país que pretendemos no solamente desde la voluntad política sino desde la construcción cotidiana de nuestra sociedad. Creo que este es el primer nivel de  coincidencia. 

El segundo ámbito de coincidencia creo que ha sido que ha habido grandes similitudes, aunque diferenciadas, en el diagnóstico de dónde estamos parados: este es un tema menor. Debo decir con absoluta humildad que alguna vez escuché posiciones tan disímiles como decir: “De todo lo que se hizo hasta aquí no sirve nada: hay que tirar todo por la ventana y volver a empezar”. Para quienes hemos tenido responsabilidades de gobierno concretas, tengo que decir que no es un tema menor. Sabemos cuánto cuesta empezar de cero, empezar de la nada. Sabemos que esto entraña costos de no poder ser capaces de aprovechar nuestros avances y también nuestros errores. Por lo tanto, esta coincidencia en algunos puntos que tienen que ver con el diagnóstico del arranque me parece que es muy buena.

El tercer tema creo que tiene que ver con los aportes con relación al procedimiento a seguir para la elaboración de una nueva ley. En todas las exposiciones se ha señalado que esta nueva ley tiene que ir de la mano de un marco de altísimo consenso entre todos los actores. Cuando hablamos de una ley de educación nos referimos a la coincidencia política de los actores, que tienen que legislar independientemente de las ubicaciones partidarias. Hablamos de la participación en las coincidencias con los sectores docentes y también del involucramiento de la sociedad civil ya sea a través de sus sectores productivos como de la propia familia. Creo que no pueden estar ausentes la responsabilidad, el derecho y también las obligaciones de las propias familias. En esto creo que fue muy claro el discurso del señor presidente de la Nación en la apertura del período ordinario de sesiones en la Asamblea Legislativa. 

Por último, creo que es muy importante algunos de los aspectos conceptuales y temáticos. Lo fundamental me parece que el rol que debe asumir el Estado en esta nueva etapa es definir claramente cuál es el tipo de Estado que tenemos con respecto a la educación. Me parece que ha sido un elemento transversal en todas las exposiciones durante estos tres días. 

Entender la educación como un derecho universal, como un derecho humano básico, como un bien social.

Plantear un modelo de educación inclusivo desde las diferencias, pero que tienda a la igualdad de los conocimientos adquiridos; una calidad para todos aún desde las diferencias y no solamente desde las culturales sino desde las diferencias de las posibilidades de cada uno; que esta incorporación de la familia sea un factor fundamental en el proceso educativo de las niñas y los niños. 

Por último, quisiera ratificar el compromiso de nuestro bloque en la búsqueda de una ley que nos comprenda a todos; que sea una ley obligatoria para todos. Nosotros vivimos, lamentablemente, una situación absolutamente anómala: tenemos una ley que algunos decidieron no aplicar por esa pérdida del rol; una ley nacional que algunos decidieron no aplicar. Y, bueno: en este camino hay algunos Estados; algunas jurisdicciones que pusieron mucho esfuerzo, mucha garra, mucho compromiso, mucha vocación política, mucho compromiso financiero y económico para llevar adelante, y otros que no lo hicieron.  Esto no solamente tiene que ver con las posibilidades reales de asignación y recurso, sino con las decisiones políticas. 

Entonces, me parece que es absolutamente prioritario que la ley que tengamos hacia el futuro sea de cumplimiento obligatorio para todos: que no haya algunos que pongan el esfuerzo y otros que se queden en la retaguardia para la crítica. 

Desde nuestra visión de país, sería mucho más constructivo realizar un aporte en forma conjunta. 
Reitero el agradecimiento por participar de este encuentro. Espero encontrarlos en todo el camino que queda por recorrer a partir del llamado de la Presidencia para el día 22, donde seguramente estaremos. 

Muchas gracias. (Aplausos)

Antes de que se retiren, quiero decir que la señora presidenta del Consejo de Educación de la provincia de Santa Cruz, la profesora Silvia Esteban, como no ha podido participar porque tuvo dificultades para viajar, nos ha enviado un documento que lo pueden encontrar en la página del Senado junto con la propuesta del gremio de AMET. 

No habiendo más temas para tratar, damos por levantada la reunión.

— Son las 12 y 22.
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